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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 25 de junio de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica el acto administrativo 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figuran en el Anexo adjunto el 
acto administrativo que se indica.

La persona interesada puede comparecer en la sede de la Oficina Comarcal Agraria 
Axarquía/Costa de Málaga (Vélez Málaga), sita en C/ Huerto Carrión, 22, de Vélez 
Málaga (Málaga), para conocer el contenido íntegro del acto que se notifica y constancia 
del mismo. 

Málaga, 25 de junio de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Requerimiento mejora de solicitud de Inscripción de una explotación 
ganadera en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Recurso o plazo de alegaciones: diez días, contados a partir del siguiente a la 
notificación de este acto.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIF EXPEDIENTE ACTO A NOTIFICAR

Arrabal López. José Antonio 53700601V Solicitud REGA  Requerimiento mejora solicitud
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